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MARTES, 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 
 
LA PROVINCIA 
 
 

EL CABILDO FIRMA LAS AYUDAS A LOS AFECTADOS POR LOS 

INCENDIOS DEL VERANO  
Estos convenios posibilitarán la transferencia de cinco millones de 

euros 
 

El Consejo de Gobierno del Cabildo de Gran Canaria aprobó ayer los 
convenios de colaboración con los municipios afectados por los 

incendios forestales del mes de agosto y el presidente de la 
corporación, Antonio Morales, firmará hoy siete de ellos con los 

ayuntamientos de Tejeda, Artenara, Gáldar, Valleseco, Moya, Agaete e 
Ingenio. 

 
Estos convenios posibilitarán la transferencia de cinco millones de 

euros en ayudas a los afectados por el fuego, según informó el gobierno 
insular, que precisó que en el acto participarán los consejeros de las 

áreas implicadas en la evaluación de las solicitudes recibidas tanto para 

propiedades agrícolas, como viviendas y comercios, una labor que sus 
equipos han realizado a marcha forzada con el fin de que las cuantías 

lleguen a los afectados cuanto antes. 
 

 
CANARIAS LUCHA POR LOS 2.380 MILLONES QUE RECIBE DE LA 

UE POR SER REGIÓN ALEJADA  
Las RUP se unen para reclamar a Bruselas que el 'brexit' no afecte a 

los fondos 
 

Canarias ha hecho frente común con el resto de las Regiones 
Ultraperiféricas (RUP) para 'pelear' por mantener –e incluso aumentar– 

las ayudas que recibe por parte de Unión Europea exclusivamente por 
su condición de territorio alejado. En los presupuestos de la UE que 

están a punto de expirar, los de 2014-2020, la cantidad que recibió el 

Archipiélago sólo por ser RUP ascendió a unos 2.380 millones, es decir, 
más de la mitad de los 4.524 millones de fondos europeos que percibió 

en total. Una partida que corre un serio riesgo de disminuir con la salida 
de la UE de Reino Unido, que no sólo afectará a los ingresos 
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comunitarios, sino también a las ayudas a la comercialización y al 

transporte que recibe especialmente el sector del tomate de las Islas. 

 
El presidente del Gobierno de Canarias, Ángel Víctor Torres, y el 

vicepresidente y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos, Román Rodríguez, asisten desde ayer en Bruselas a un 

encuentro de la Conferencia de Presidentes de las Regiones 
Ultraperiféricas en el que todos se han puesto de acuerdo para firmar 

una declaración con el fin de defender de manera unánime que los 
fondos europeos se mantengan o incluso que aumenten. La alta 

probabilidad de que éstos disminuyan prefieren no plantearla. 
"Estamos hablando de dotaciones económicas propias de las regiones 

ultraperiféricas que, sumadas a otros fondos europeos, suponen unos 
650 millones al año para Canarias", explicó Torres. 

 

 
 

De esta cantidad, unos 340 millones al año se reciben sólo por la 
condición de territorio alejado. De ahí la importancia de que estas 

partidas se mantengan, tal y como recogen las regiones ultraperiféricas 
en su declaración conjunta, donde detallan que cualquier reducción del 

presupuesto comunitario en favor de estas regiones y de los 
porcentajes actual de cofinanciación de los programas europeos (85%) 

agravará la situación de las mismas y comprometerán sus objetivos de 
competitividad económica y de crecimiento sostenible para 2027. 
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Medidas compensatorias 

Con estas reclamaciones, las regiones ultraperiféricas se ponen la 

venda antes de la herida que supondrá la salida de Reino Unido de la 
Unión Europea. El brexit no sólo conllevará que los ingresos 

comunitarios desciendan ante la marcha de uno de sus socios con 
mayor peso económico, sino que además su nuevo estatus como país 

extracomunitario afectará a las subvenciones agrícolas que recibe el 
sector tomatero canario. 

 
Concretamente, se trata de las ayudas a la comercialización y al 

transporte que reciben los productores de tomate, que perderán 17 
céntimos por kilo, según los cálculos que realizaron los técnicos de la 

Consejería de Economía de Gobierno de Canarias y que expuso su 
responsable, Carolina Darias, en el Parlamento de Canarias el pasado 

30 de septiembre. En total, serían 3,5 millones de euros los que dejaría 
de recibir este sector. 

 

"Hay que instar a la Unión Europea a explorar mecanismos 
compensatorios y excepcionales para las regiones ultraperiféricas en el 

caso más que probable de que se produzca el brexit", aseguró Román 
Rodríguez. Las excepciones se podrían traducir en una prórroga a las 

ayudas al transporte de mercancías de productos agrícolas que vaya 
más allá del periodo de transición que se acuerde tras la salida del 

Reino Unido. Es decir, que teniendo en cuenta la situación de Canarias 
como una región alejada, se mantengan las subvenciones al transporte 

del tomate, que en el caso de los envíos a los países que integran el 
Reino Unido ascienden a 1,9 millones de euros. 

 
El sector agrícola también se verá afectado por el descenso de las 

ayudas de la Política Agraria Común (Posei), que en las cuentas 
europeas para 2021-2027 desciende casi un 4%, lo que supone que 

Canarias recibirá 73,5 millones de euros menos, lo que se traducirá en 

10,5 millones menos cada año. El Posei destina actualmente a las Islas 
268,2 millones de euros anuales, que se reparten entre las ayudas para 

apoyar las producciones agrarias canarias, a las que se destinan 195,7 
millones –de los que 141 millones de euros son para el sector del 

plátano–, mientras que 72,7 millones van a parar al Régimen Específico 
de Abastecimiento (REA). 

 
El objetivo del Gobierno canario, tal y como resaltó Torres, será 

trabajar junto con el Ejecutivo español para mantener estas partidas 
fundamentales para el sector primario. Además, recordó que en el caso 

del Archipiélago, la Unión Europea deberá garantizar el cumplimiento 
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del Régimen Económico y Fiscal (REF), que se trata de un derecho 

consolidado que debe reconocerse y ejecutarse. 

 
La declaración consensuada por las Regiones Ultraperiféricas también 

recoge la defensa de los intereses de estos territorios alejados en el 
marco de la política exterior, así como garantizar la asignación de 

recursos para desarrollar su potencial de economía azul y asegurar una 
transición ecológica justa teniendo en cuenta su aislamiento y 

dependencia del transporte aéreo en particular. En ese sentido el 
presidente autonómico expuso ante sus homólogos que aunque el año 

que viene Canarias aprobará la primera Ley contra el Cambio Climático, 
también aclaró que, por la condición de archipiélago alejado, es 

necesario compaginar este tipo de iniciativas con la conectividad aérea, 
que es totalmente imprescindible, tal y como recordó. 

 
 

DIARIO DE AVISOS 
 
 

LAS RUP DISEÑAN UNA ESTRATEGIA PARA LOGRAR QUE LA CE 
AUMENTE LOS FONDOS  

Canarias y las otras ocho regiones ultraperiféricas de la Unión Europea 
reclaman que el marco presupuestario para el periodo 2021-2027 

mantenga, al menos, las dotaciones para estos territorios 

 
Canarias presionará, junto al resto de regiones ultraperiféricas (RUP) 

de la Unión Europea, para que el Ejecutivo comunitario mantenga, e 
incluso aumente, el actual nivel de fondos europeos en el nuevo marco 

financiero para la etapa 2021-2027, ahora mismo en negociación, y 
permita excepciones en relación con el brexit. Estas son algunas de las 

demandas recogidas en la declaración final de un encuentro de la 
Conferencia de Presidentes de las RUP en Bruselas, a la que asistió el 

jefe del Ejecutivo canario, Ángel Víctor Torres, acompañado por el 
vicepresidente autonómico, Román Rodríguez. 

 
“Estamos hablando de dotaciones económicas propias de las regiones 

ultraperiféricas que, sumadas a otros fondos europeos, serían unos 650 
millones al año para Canarias”, resaltó Torres. En su declaración 

conjunta, las RUP detallan que cualquier reducción del presupuesto 

comunitario en favor de estos territorios y de los porcentajes de 
cofinanciación de los programas europeos (85%) agravará su 

situación, lo que “comprometerá sus objetivos de competitividad 
económica y de crecimiento sostenible para 2027”. También se pide a 
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la Comisión que se mantenga la adaptación de las políticas europeas a 

la realidad ultraperiférica, lo que en el caso de Canarias implicará una 

garantía del mantenimiento del Régimen Económico y Fiscal (REF).  
 

 
 

Además, los presidentes de Canarias, Guayana Francesa, Guadalupe, 
Martinica, Mayotte, Reunión, San Martín, Azores y Madeira demandan 

el mantenimiento de los fondos para los sectores agrícola y pesquero.  
 

Otro de los puntos aprobados, a instancias fundamentalmente de 
Canarias, es que se articulen mecanismos “para afrontar la actual 

coyuntura económica y política, con la desaceleración económica y la 
posible salida del Reino Unido de la Unión Europea”. En palabras del 

vicepresidente canario, Román Rodríguez, “hay que instar a la 
Comisión Europea a explorar mecanismos compensatorios y 

excepcionales para las regiones ultraperiféricas en el supuesto de que 
se produzca el brexit”. Al respecto, las RUP se apoyan en el artículo 

349 del Tratado de Funcionamiento de la UE. Las excepciones se 

podrían traducir en periodos transitorios más largos o puntuales, por 
ejemplo para mantener las ayudas al transporte de mercancías de 

productos agrícolas. 
El vicepresidente y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 

Europeos, insistió en “no dar un paso atrás” y valoró las reuniones 
celebradas en Bruselas “en este espacio singular de defensa de 

territorios como nuestro Archipiélago”. 
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La declaración hace referencia igualmente a la necesidad de proteger 

los intereses de las RUP en el marco de la política exterior, garantizar 

la asignación de recursos para desarrollar su potencial de economía 
azul, así como asegurar una transición ecológica justa en las RUP, 

teniendo en cuenta su aislamiento y la dependencia del transporte 
aéreo en particular. En ese sentido, el mandatario canario expuso ante 

sus homólogos de las RUP que su Gobierno ha creado la Consejería de 
Transición Ecológica y Lucha Contra el Cambio Climático y ha declarado 

la Emergencia Climática: “Aprobaremos la primera Ley contra el 
Cambio Climático el año que viene”, añadió. Sin embargo, Ángel Víctor 

Torres aclaró que, por la condición de archipiélago alejado, estas 
iniciativas “hay que hacerlas convivir con la necesidad que hay de volar 

a Canarias y al resto de RUP, porque la conectividad aérea es 
imprescindible”. 

 
La Conferencia defiende una UE centrada de nuevo en sus ciudadanos 

y sus valores fundamentales; “una Unión que utilice todos los medios 

a su disposición para promover el progreso, la creación de empleo y la 
cohesión económica, social y territorial”. 

 
Sobre los apoyos a las peticiones de las RUP, Torres destacó la 

conveniencia de que haya buenas relaciones de las regiones que 
participan en esta Conferencia con sus gobiernos nacionales, como 

Canarias: “Contamos con el apoyo del Gobierno central para defender 
las singularidades de las Islas”. 

 
En su primer viaje a Bruselas desde que fue elegido presidente, Torres 

puso en valor que las regiones ultraperiféricas dispongan de un “un 
marco dentro de Europa que proteja a las regiones que sufran la lejanía 

y que tienen una carestía superior de cualquier producto”, recogido en 
los tratados. En cuanto a sus prioridades, enfatizó que “la conectividad 

aérea es imprescindible”. 

 
 

EL DIGITAL DE CANARIAS 
 

 
CANARIAS SUSCRIBE UNA DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS 

RUP PARA QUE LA UNIÓN EUROPEA AUMENTE LOS FONDOS 

ESPECÍFICOS 
El jefe del ejecutivo asiste en Bruselas a un encuentro de la Conferencia 

de Presidentes 
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Canarias presionará, junto al resto de regiones ultraperiféricas (RUP) 
de la Unión, para que el ejecutivo comunitario mantenga, e incluso 

aumente, el actual nivel de fondos europeos en el nuevo marco 

financiero 2021-2027, ahora mismo en negociación, y permita 
excepciones en relación con el Brexit. 

 
Estas son algunas de las demandas recogidas en la Declaración Final 

de un encuentro de la Conferencia de Presidentes de las RUP, que se 
celebró en Bruselas y a la que ha asistido el jefe del ejecutivo canario, 

Ángel Víctor Torres, acompañado por el vicepresidente, Román 
Rodríguez. 

 
Torres subrayó que “estamos hablando de dotaciones económicas 

propias de las Regiones Ultraperiféricas que, sumadas a otros fondos 
europeos, serían unos 650 millones al año para las Islas”. Las RUP, en 

su Declaración Final conjunta  detallan que cualquier reducción del 
presupuesto comunitario en favor de estas regiones y de los 

porcentajes actual de cofinanciación de los programas europeos (85%) 
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agravará la situación de las mismas, “comprometiendo sus objetivos 

de competitividad económica y de crecimiento sostenible para 2027”.  

 
Del mismo modo, también se pide a la Comisión que se mantenga la 

adaptación de las políticas europeas a la realidad ultraperiférica, lo que 
en el caso de Canarias implicará una garantía del mantenimiento del 

Régimen Económico y Fiscal (REF). También, los presidentes 
demandan el mantenimiento de los fondos para los sectores agrícola y 

pesquero. 
 

Otro de los puntos aprobados en la Declaración Final, a instancias 
fundamentalmente de Canarias, es que se articulen mecanismos “para 

afrontar la actual coyuntura económica y política, con la desaceleración 
económica y la posible salida del Reino Unido de la Unión Europea”, 

apuntó el presidente.  
 

En palabras del vicepresidente del Gobierno de Canarias, Román 

Rodríguez “hay que instar a la Unión Europea a explorar mecanismos 
compensatorios y excepcionales para las Regiones Ultraperiféricas en 

el caso más que probable de que se produzca  el Brexit”. En este 
sentido las RUP se apoyan en el artículo 349 del Tratado de 

Funcionamiento de la UE. Las excepciones se podrían traducir en 
períodos transitorios más largos o puntuales, por ejemplo para 

mantener las ayudas al transporte de mercancías de productos 
agrícolas. 

 
El vicepresidente y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 

Europeos, insistió en “no dar un paso atrás” y valoraba positivamente 
las reuniones celebradas hoy en Bruselas “en este espacio singular de 

defensa de territorios como nuestro archipiélago”, apuntó Román 
Rodríguez.  

 

La Declaración de la Conferencia también hace referencia a la 
necesidad de proteger los intereses de las RUP en el marco de la política 

exterior, garantizar la asignación de recursos para desarrollar su 
potencial de economía azul, así como asegurar una transición ecológica 

justa en las RUP, teniendo en cuenta su aislamiento y dependencia del 
transporte aéreo en particular. En ese sentido el presidente de Canarias 

ha expuesto ante sus homólogos de las RUP que su Ejecutivo ha creado 
la Consejería de Transición Ecológica y Lucha Contra el Cambio 

Climático y ha declarado la Emergencia Climática. Además 
“aprobaremos la primera Ley contra el Cambio climático el año que 

viene” pero también aclaró que, por la condición de archipiélago 
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alejado, estas iniciativas “hay que hacerlas convivir con la necesidad 

que hay de volar a Canarias y al resto de RUP, porque la conectividad 

aérea es imprescindible”, apuntó Torres. 
 

La Conferencia, en su Declaración, defiende una UE centrada de nuevo 
en sus ciudadanos y sus valores fundamentales; “una Unión que utilice 

todos los medios a su disposición para promover el progreso, la 
creación de empleo y la cohesión económica, social y territorial”.  

 
Sobre los apoyos a las peticiones de las RUP, Ángel Víctor Torres 

destacó la necesidad de que haya buenas relaciones de las regiones 
que participan en esta Conferencia con sus gobiernos estatales “como 

es el caso de Canarias con el gobierno de España. Contamos con el 
apoyo del gobierno central para defender las singularidades de las 

Islas”, concluyó. 
 

 

COAG 
 

 
#DATAGRI2019 SIENTA LAS BASES PARA QUE ESPAÑA LIDERE 

EN LA UE UN PROCESO DE DIGITALIZACIÓN AGRARIA 
INCLUSIVO Y DEMOCRÁTICO 

Durante el 14 y 15 de noviembre, más de 1.200 profesionales se han 

dado cita en Zaragoza en el evento de referencia del Sur de Europa 
sobre transformación digital agroalimentaria. Frente a modelos como 

el de EEUU (oligopolios de grandes plataformas) o China (monopolio 
gubernamental), ponentes y asistentes han coincidido en que Europa 

debe apostar por un acceso inclusivo, de igualdad de oportunidades, 
evitando posiciones de dominio 
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La edición 2019 del foro para el impulso de la transformación digital en 

el sector agroalimentario (DATAGRI) se ha cerrado con un notable éxito 

de asistencia, contenido y participación, consolidando esta cita anual 
como el evento de referencia del sur de Europa sobre Agricultura 4.0. 

 
Durante el 14 y 15 de noviembre en Zaragoza, más de 1.200 

profesionales de 15 países han podido conocer casos de éxito 
nacionales e internacionales, al tiempo que han compartido 

experiencias y reflexiones en torno al proceso de digitalización a nivel 
global. Frente a modelos como el de EEUU (oligopolios de grandes 

plataformas) o China (monopolio gubernamental), la inmensa mayoría 
de ponentes y asistentes han coincidido en que Europa debe apostar 

por un acceso inclusivo, de igualdad de oportunidades,  evitando 
posiciones de dominio. "No queremos que la digitalización sea un 

tsunami para el sector, sino el impulso que nos coloque en la cresta de 
la ola. Pero para ello es necesario el desarrollo de las infraestructuras 

del medio rural, que termine con la brecha digital que existe hoy en 

día entre el campo y la ciudad. Y sobre todo, que todas las políticas y 
medidas que se pongan en marcha coloquen en primera línea a las 

pequeñas y medianas explotaciones familiares, que no tienen 
capacidad suficiente para capitalizar estas nuevas tecnologías", 

remarcó el Secretario General de COAG y portavoz del Comité 
Organizador de DATAGRI, Miguel Blanco, durante el acto de 

inauguración. 
 

Por su parte, el Secretario General de Agricultura y Alimentación del 
MAPA, Fernando Miranda, afirmó que las nuevas tecnologías convierten 

la actividad agraria en una opción profesional más atractiva para 
jóvenes y mujeres. "Además, logran fijar la población en el rural 

gracias a una actividad agroalimentaria más competitiva y sostenible 
económica, social y medioambientalmente", según Miranda. 

 

Asimismo, el alto cargo del Ministerio destacó que en marzo pasado se 
presentó en el Consejo de Ministros la Estrategia de Digitalización del 

sector agroalimentario, forestal y del medio rural, “la primera a escala 
europea”, y que el primer plan bienal 2019-2020 del citado plan ya se 

está poniendo en marcha, con un presupuesto de 16 millones de euros. 
Con un total de 40 actuaciones, el objetivo de este plan bienal va 

encaminado a reducir la brecha digital entre el mundo urbano y rural, 
a fomentar el uso de datos y a impulsar el desarrollo  empresarial y 

nuevos modelos de negocio. 
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La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 
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Conscientes del papel esencial que la formación tiene para impulsar la 

transformación digital del sector, la Directora General de Desarrollo 

Rural, Innovación y Política Forestal del MAPA, Isabel Bombal, anunció 
en DATAGRI la creación del Centro Nacional de Capacitación en 

Competencias digitales en los ámbitos agrario, forestal y rural. Esta 
iniciativa, que incluye un Curso piloto inicial, se incorpora en el 1er Plan 

de Acción bienal (2019-2020) con el que el MAPA comienza a 
desarrollar la Estrategia de Digitalización del sector agroalimentario, 

forestal y del medio rural. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Agronómica y de Montes de la Universidad de Córdoba (que forma 

parte del Comité Organizador de DATAGRI) y la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas de la 

Universidad Politécnica de Madrid diseñarán e implementarán los 
programas formativos que se dirigirán a los distintos colectivos 

protagonistas de la transformación digital del campo español. 
 

Apoyo también va a recibir el sector desde Aragón, que ha destinado 

más de 25,5 millones a la transferencia de conocimiento, formación e 
innovación de este sector, recordó su consejero de Agricultura, Joaquín 

Olona, durante su intervención en la inauguración de DATAGRI. Esta 
comunidad ha anunciado la tercera convocatoria de ayudas al 

asesoramiento dotada con 3,5 millones para "la transferencia de 
conocimiento eficaz a las explotaciones familiares" con el fin de que 

introduzcan avances de digitalización. 
 

El Foro para el impulso de la transformación digital del sector agrario, 
DATAGRI, está organizado por la Coordinadora de Organizaciones de 

Agricultores y Ganaderos (COAG), Cooperativas Agro-alimentarias de 
España, la compañía tecnológica HISPATEC y la ETSIAM de la 

Universidad de Córdoba. En la edición 2019 ha contado con el 
patrocinio del Gobierno de Aragón, Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, Cajamar-Caja Rural, Corteva Agriscience, Hispasat, 

Eurona, John Deere y Foro Interalimentario. 
 

Galería de fotos DATAGRI 2019 
https://drive.google.com/open?id=1KntKnwntlY-

M6ywDK5SzLvMeOyzFmO_W 
 

https://drive.google.com/open?id=1KntKnwntlY-M6ywDK5SzLvMeOyzFmO_W
https://drive.google.com/open?id=1KntKnwntlY-M6ywDK5SzLvMeOyzFmO_W

